
OBLIGACIÓN 7 
7. Articular con el equipo que adelanta acciones del plan de bienestar, así como 
con los grupos internos del Centro de formación, para apoyar el desarrollo de 
mecanismos para la retención de aprendices, la implementación de la política de 
atención a personas con discapacidad, la política de atención con enfoque 
pluralista y diferencial, la inducción de aprendices, la divulgación y evaluación del 
plan de bienestar al aprendiz. 

 

ACOMPAÑAR COMITÉS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO CON LAS ÁREAS 
CORRESPONDIENTES 

Reunión cierre de equipo ejecutor 

 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO ETAPA PRODUCTIVA 22 DE ABRIL DE 2026 

 



 

 

 



 

 


